
   
49

        
      

(3) DÍAZ LÓPEZ, J. P., “Entre la descripción y la metodología…”, págs. 201-216.
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Introducción

Los objetivos parten de la interpretación del 
Catastro de Ensenada, una monumental obra 
que abarca a miles de localidades de la Corona de 
Castilla, polémico en sus Respuestas Generales, 
el conocido como Interrogatorio, pero clave 
para los estudios locales de mediados del siglo 
XVIII. El trabajo compagina a los componentes 
catastrales para acercarse a los aspectos geográ�cos, 
poblacionales, económicos, �scales, organizativos 
y en�téuticos. Y la transformación de las medidas 
originales a la comprensión y a las comparaciones 
dentro de un señorío nobiliario, así como entender 
su signi�cado en el Reino de Murcia.

1. Fuente y Método

1.1. Fuente: el Catastro de Ensenada

Fernando VI se planteó los objetivos de 
racionalizar a las rentas provinciales1 e impulsar a 
la economía mediante la Única Contribución, una 
tasa del 4% sobre los bienes y rentas personales2, 
que �nalmente sería olvidada por Carlos III3. 
Pero su aplicación requería la elaboración de un 
catastro, que, ajustado al Real Decreto de 10 
de Octubre de 1749, sería aplicado por Zenón 
de Somodevilla y Bengoechea, el Marqués de la 
Ensenada, a través de los Intendentes4 entre 1750 
y 1754. Así se elaboraron también los documentos 
de trámite y realizaron declaratorios y probatorios, 
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a partir de la información contenida en los 
libros maestros, personales, mayor hacendado y 
formularios de letras5, que aportaron a los estados 
de las localidades y provincias. Pero resaltaron 
las Respuestas Particulares6, que dispusieron de 
controles efectivos (asesor jurídico, agrimensores, 
etc.), e incorporaron a los certi�cados de los 
diezmos7. Las Respuestas Generales8, un mero 
resumen local9 a partir de un interrogatorio 
respondido bajo juramento por representantes 
locales10, incluyeron el descuido en determinadas 
áreas11, escasa atención a ciertos aspectos (las 
tierras improductivas y dehesas por su bajo interés 
�scal)12, etc., y su manejo exige prudencia en 
los estudios locales13 al requerir el contraste con 
otros documentos catastrales. Es la pauta seguida 
también con los últimos documentos catastrales 
básicos, los censos de 175214: de Población, de 
Servicios Profesionales y Rentas del Trabajo y el 
Ganadero15.

1.2. Método: inferencias y aproximaciones

Los estudios recientes sobre el catastro 
han generado una metodología novedosa en 
múltiples frentes: ordenación de la tierra, 
cuestiones geográ�cas comparativas16 y especí�cas 
(cartográ�cas, hábitat, pluriactividad17, contraste 
de datos censales18, productos anuales19, 
productos netos mediante procedimientos 
indirectos20…), tratamiento informático de 
las Respuestas Particulares21, desarrollo de 

coe�cientes22, conversión de medidas para 
realizar comparaciones23, etc. Por razones de 
espacio se aplica una parte adecuada de esos 
procedimientos, que conducirá mediante 
inferencias y aproximaciones a la realidad local y 
señorial del Marquesado de Espinardo.

En el siglo XVIII el Reino de Murcia estaba 
integrado por numerosos realengos, señoríos 
eclesiásticos, enclaves de la iglesia, y múltiples 
señoríos de hidalgos24 y de nobleza titulada25. 
De los últimos formaba parte el Señorío de 
Espinardo, que pasó por una rápida etapa 
solariegada, tras la compra de su jurisdicción por 
el marino don Juan Fajardo de Tenza (1626), para 
acabar en la nobiliaria con la concesión de Felipe 
IV al Vizcondado de Monteagudo y Marquesado 
de Espinardo (1627), en manos de una rama 
segundona del Marqués de los Vélez26, cuyas 
casas acabarían de�nitivamente disociadas27. En 
la etapa catastral el titular era Diego de Tenza 
Fajardo y Vera, desde 1748 el IX Marqués de 
Espinardo, un año después nombrado Intendente 
General de Burgos y Corregidor, cargos que 
desempañaría hasta 175828, desde donde controló 
a sus posesiones del Reino de Murcia. A pesar de 
la distancia se volcó en el desarrollo de las rentas 
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(29) ARDIT, M., “La historia rural de la España Oriental…”, págs. 47-82.
           
         
           

(33) En el heredamiento de Agramón (Hellín) sería realizada por sus sucesores en 1802, razón por la que no hizo las Respues-
tas Generales, como tampoco Monteagudo, en la huerta de Murcia.

          
(35) En regadío la quinta parte de los granos, barrilla, lino y cáñamo, y la séptima de vino y aceite; y en secano la décima de 
los granos y la novena de vino y aceite.
(36) PARES (Portal de Archivos Españoles). Catastro de Ensenada. Respuestas Generales. http://pares.mcu.es/proyectos.html. Sin 
Agramón y Monteagudo.
(37) LÓPEZ PÉREZ, F., “Figuras de los términos municipales…”, págs. 365-449.

         2      
         2, el 5,7% de la presente.
      2, un 57% menos que la actual.
      2, cuatro veces superior a la actual.
                

M., “Nuevos datos sobre un viejo problema…”, págs. 593-632.

mediante la en�teusis, un modelo más propio del 
Reino de Aragón, porque en Castilla predominaba 
el arrendamiento29, aunque en el siglo XVIII 
quedaría ligado al crecimiento agrícola30. La 
en�teusis era un contrato de explotación agraria 
que ponía tierras a disposición de un en�teuta 
para que las valorizara a cambio de un pago. Con 
ese compromiso el concedente lograba rentas 
e incrementaba el valor de sus propiedades, y el 
en�teuta era titular de la emponema, una fórmula 
de mejora a través de la inversión en la siembra. 
Por tanto no puede ser identi�cada con una 
compraventa, un arrendamiento o un usufructo31, 
pues era una concesión basada en una relación 
en�téutica con dos elementos favorables a los 
en�teutas: el rescate del dominio y la disposición 
de venta de su emponemata32.

Los enclaves originarios del señorío, Ceutí y 
Espinardo, fueron completados por los despoblados 
de Ontur y Albatana, que disponía del agregado 
de Mojón Blanco33 (Ilustración 1), colonizados 
bajo la fórmula de en�teusis contenida en la Real 
Cédula de 1751. Estaba concebida para atraer a 
pobladores, y sustentada sobre un doble dominio: 
el directo del marqués, que retenía los monopolios 
sobre industrias y comercios, como consta en un 

preciso análisis documental sobre el mayorazgo34; 
y el útil de los en�teutas, a cambio de un canon 
anual por establecimiento de vivienda y de cargas 
en especie35.

Los rasgos de los enclaves del señorío constan 
en las Respuestas Generales (1755)36 mediante 
croquis (Ilustración 2), a excepción de Espinardo, 
que delimitan a los perímetros, y en Albatana 
incluyen a la orientación. Esa escasez de referencias 
y la simplicidad les incluye en un modo de 
representación que ha sido cali�cado de �gurativo 
simpli�cado37. La fuente también incorpora a 
las super�cies, si bien las más �dedignas, por las 
razones avanzadas, corresponden a las Respuestas 
Particulares: Albatana38 29,6 km2 (un 3% menos 
que la actual), Ontur39 54 km2 (idéntica a la 
presente), Ceutí40 10,3 km2 (la dimensión actual), 
y Espinardo 2,141. Así, la extensión era escasa, pues 
solo aportaba el 1% al Reino de Murcia, y el 3,5% 
a sus señoríos seculares.

Las fuentes catastrales aportan los datos de 
población en vecinos, un problema para algunos 
autores que han considerado a la transformación 
en habitantes una cuestión no resuelta42. Un buen 
ejemplo es el Reino de Murcia, al que se han 

Ilustración 1. Señoríos del marquesado de Espinardo. 
Fuente: https://www.google.com/search?q=google+e

arth+reino+de+murcia&rlz=
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(44) NE (s/f), Censo de población de la Corona de Castilla 1752. Marqués de Ensenada. A pesar de la fecha, sus datos proceden 
de los Memoriales, Relaciones, Libros Personales, Documentos de única Contribución, etc., recopilados entre 1756 y 1759.
(45) El propio INE hace la salvedad de que ha de ser manejado con cautela cuando se aplique de forma aislada.
(46) ARMARIO SÁNCHEZ, F., Estructura y propiedad de la tierra       
(47) Contribuyentes, jornaleros (que incluían a pastores y sirvientes), pobres y habitantes (que en Murcia eran los residentes), 
además de a los menestrales.
(48) MADOZ, P., Diccionario geográfico-estadístico-histórico…
(49) Indica una vivienda arruinada, probablemente por el abandono de uno de los dos vecinos asentados con anterioridad.
(50) JORDÁN Y FRAGO, J., Geografía Moderna, escrita en francés por el Abad Nicollé de la Croix….
(51) Las cifras son coincidentes con las del Censo, que solo aporta un vecino más.
(52) A excepción de las profesiones exentas de tributación (médicos, militares, eclesiásticos y funcionarios reales).
(53) Tallista, herrero, empleado del ayuntamiento, abogado, maestro, farmacéutico, administrador de la encomienda, colector y cerero.

aplicado varios coe�cientes, contenidos en: los 
Libros de Vecindario (4)43, el Censo de Población44 

(4,18)45, las Respuestas Particulares,46 etc. El 
recomendado por el INE (Instituto Nacional 
de Estadística) en la publicación del Censo de 
Población, a pesar de su contenido múltiple47, será 
el utilizado en el presente estudio.

Pascual Madoz (1870) con�rmaría el 
nacimiento de Albatana en el momento catastral: 
“á mediados del siglo XVIII ha sido cuando se ha 
repoblado esta v. con el establecimiento de colonos que 
procuró el Marqués de Espinardo, dueño solariego…”48. 
De ahí que las primeras referencias a la población 
consten en las Respuestas Generales, que indican 
24 vecinos (Cuadro 1), en hábitat concentrado49, y 
en el Censo de Población, que inscribe a 43, con 
notable crecimiento posterior, pues un cuarto de 
siglo después ya había 300 personas50. En Ontur 
la primera fuente indica 73 vecinos51, también 
concentrados. En Ceutí señalan 100 vecinos, 
con el 4% en hábitat disperso, que el Censo de 
Población rebaja a 75. Y en Espinardo citan a 
299, con la tercera parte en diseminado, mientras 
el segundo documento reduce la cifra a 240. El 
censo re#ejaba un 13% menos población que las 
Respuestas Generales, una diferencia ajustada a la 
pauta del 10% que de�ne a la mayor parte de las 
localidades castellanas. Por �n, el posterior resumen 
del Contador de la Única Contribución del reino 
(1759) re#ejaría sus propios valores (367 habitantes 
en Ceutí, 1.072 en Espinardo, 138 en Albatana y 
306 en Ontur), y con ellos el marquesado acogía al 
7% de la población de los señoríos laicos del reino.

Para el Censo de Población los cuatro eran 
pueblos pequeños, menores de 1.000 habitantes, 
y alejados de la media de los concejos del reino 
(3.492 hab.). Pero con densidad muy alta, de 456 
hab./km2, distante de la también media de los 
señoríos laicos del reino (9), con la explicación 

en Espinado, que albergaba al mayor volumen 
de población en la menor super�cie, y en Ceutí, 
mientras las reducidas de Ontur y Albatana (6 
respectivamente) eran debidas a la amplitud de 
los términos. También el crecimiento demográ�co 
era dispar, módico en los núcleos históricos, como 
Ceutí (1,77), y elevado en los colonizados por el 
asentamiento de contingentes jóvenes, de 2,77 en 
Albatana y 3,87 en Ontur. 

La dedicación de la población es muy sintética 
en las Respuestas Generales, cuando no está ausente, 
pero el Censo de Población y el Censo de Servicios 
Profesionales y Rentas del Trabajo registran datos 
más precisos52. En Albatana el Interrogatorio solo 
alude a un sector primario integrado por jornaleros 
(una docena), a un secundario artesanal irrelevante y 
a unos servicios escasos (una decena de trabajadores); 
El Censo de Población únicamente contempla al 
sector primario (seis jornaleros, pastores y criados); 
y el último censo diversi�ca más a las profesiones 
(labradores, farmacéutico, administrador, colector, 
cerero y empleado del ayuntamiento). En Ontur el 
primero alude a veintiún jornaleros, y el segundo 
incluye a más actores, además de los labradores53. 
En Ceutí las Respuestas Generales incluyen a 

ENTIDAD
INTERROGATORIO

(vecinos)

INTERROGATORIO

(habitantes) Y % 

DEL MARQUESADO

CENSO

(vecinos)

CENSO

(habitantes) 

Y % DEL 

MARQUESADO

ALBATANA 24
100

(5%)
43

180

(10%)

ONTUR 73
305

(15%)
74

309

(17%)

CEUTÍ 100
418

(20%)
75

314

(18%)

ESPINARDO 299
1.250

(60%)
240

1.003

(55%)

TOTAL 496 2.073 432 1.806

Cuadro 1. Población de las entidades
del marquesado. Elaboración propia
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(54) Abogado, maestro, farmacéutico, colector, minorista, cerero y arriero.
(55) Milicianos, mozos, sastres, alpargateros, herreros, tejedores, alarifes, empleados de ayuntamiento, abogados, maestros, 
farmacéutico, minoristas, ganaderos, colonos, hiladores, cereros y arrieros, más los servicios de taberna, carnicería y pana-
dería.
(56) Estimado por el INE en los censos.
(57) La aproximación es debida a la no consideración del trabajo femenino e infantil, esencial en el mantenimiento de las 
unidades familiares.
(58) Así: sastre (bordadores, pasamaneros, roperos, cordoneros…), alpargatero (cañameros, sogueros, maromeros, cordele-
ros…), herrero (cerrajeros, latoneros, cuchilleros, fundidores…), alarife (canteros, alfareros y terreros), abogado (procuradores, 
contadores, escribanos, notarios, jueces de agua…), minorista (corredores y revendedores), colector (arrendadores, colectores 
de efectos reales, diezmos y bullas), fabricante (de papel, jabón, yeso, ladrillo y otros géneros), colono (arrendadores de tierras 
de eclesiásticos y legos), etc.
(59) Para secano y regadío la fanega de 10.000 varas2 (0,67 ha) al norte, y de 9.600 (0,69) al sur, y exclusiva para regadío la 
tahúlla de 1600 varas2 (0,11 ha) en Ceutí y Ontur.
(60) ARMARIO SÁNCHEZ, F., Estructura y propiedad de la tierra… 

cuarenta jornaleros, que el Censo de Población eleva 
ligeramente, mientras el de servicios incluye a las 
rentas de varias actividades, además de labradores y 
colonos54. Y en Espinardo el Interrogatorio indica 
106 jornaleros, que el Censo de Población corrige 
muy al alza (460), además de considerar a los 
labradores y a múltiples profesionales, justi�cados 
por ser el núcleo del señorío55. Por tanto, puede 
decirse que el problema social residía en los 
jornaleros, por la cantidad, el corto periodo laboral 
(unos 180 días/año)56, y los bajos ingresos (3-4 
reales), pues las Respuestas Generales no incluyen 
a pobres en Albatana y Ontur, y muy pocos en 
Ceutí (3) y Espinardo (6), cuando en el reino había 
13.948. Por último, el registro de menestrales 
aporta a las profesiones por entidades (Grá�co 1), 
y permite aproximar a la población activa57, con 
los porcentajes más elevados en Ontur (33%) y 
Albatana (24,5%), y el menor en Ceutí y Espinardo 
(26% respectivamente).

Para el Censo de Servicios Profesionales y 
Rentas del Trabajo los labradores, jornaleros (que 
incluían a pastores y mozos de servicio) y colonos 

(los arrendatarios) conformaban el grueso de los 
activos, mientras el resto de profesiones, englobadas 
en conceptos de síntesis58, atendían a las necesidades 
propias de las comunidades rurales. Los activos 
(0,6% del reino) aportaban unas rentas anuales de 
456.455 reales (0,7% del reino), irregularmente 
repartidas: 49% en Espinardo (223.277 reales), 
24% en Ceutí (111.130), 18,5% en Ontur 
(83.819) y solo 8,5% en Albatana (38.229). La 
renta media era de 253 reales/hab./año, similar a 
la del reino (256), más favorable a Ceutí (353) y 
Ontur (271), que a Espinardo (223) y Albatana 
(212) (Grá�co 2).

4. Registro Agropecuario 

En las Respuestas Generales constan las medidas 
de super�cie59 y las extensiones, que aportan 8.179 
ha (2,8% de los señoríos laicos del reino), con 
4.438 de regadío, muy concentrado en Albatana. 
La conversión aporta un 17% más que en las 
Respuestas Particulares (1.380 ha en Albatana, 
3.340 en Ontur, 606 en Ceutí y 1.363 en 
Espinardo60), más precisas. Pero se impone su uso 
al incluir a la super�cie plantada, sistema de cultivo 
y plantíos en secano y regadío. 

Elaboración propia

por profesiones. Elaboración propia
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(61) Sin embargo no habrá alusión posterior a la obtención de seda, como tampoco en el resto de entidades.
(62) Variable según las áreas peninsulares, porque el rendimiento dependía del secano o regadío y de la calidad de la tierra.
(63) Destinado a la fabricación de sogas, con alta demanda del puerto de Cartagena.
(64) También era muy escasa la cantidad de tierras incultas (42 ha), e incluso con 5 dedicadas a la obtención de sosa.

         

El regadío en Albatana abarcaba a tres cuartas 
partes de la tierra de labor (Grá�co 3), con cultivo 
de año y vez al contener moreras61, y trienal sin ellas; 
el secano en la mejor calidad también era de año y 
vez, con trigo, y en las peores tierras el descanso era 
de cuatro a seis años, y con otros de descanso, y otros 
cereales; y la dehesa alcanzaba una notable dimensión 
(482 ha). Con esos datos y los del Censo de Población 
la ratio de tierra agraria era de 17 ha/hab., rebajadas a 
6,3 anuales, pero cercanas a la media estimada de 5,5 
para el mantenimiento de una persona62.

En Ontur el regadío suponía la décima parte 
de la tierra cultivada (Grá�co 4), de año y vez y 
producción de leñosos (morera, olivar y vid), 
horticultura y trigo, el secano era cerealista (1.335 
ha), con el mismo sistema en la mejor calidad, 
y trienal en la más baja, y la mayor extensión 
correspondía a la dehesa (1.675 ha), prueba de la 
orientación ganadera del concejo. Ahora la ratio de 
tierra de cultivo era muy escasa, de 1,3 ha/hab./
año, y además en el secano menos productivo, la 
razón de la orientación pecuaria.

En Ceutí el regadío era muy amplio, 1.983 ha 
(85% de las tierras cultivadas) (Grá�co 5), extenso 
en la mejor calidad, con frutales, sistema de cultivo 
anual y alternancia de trigo, maíz y lino63; y el 
secano (339 ha)64, de año y vez, mayoritario en las 
tierras de calidad intermedia. Ahora la ratio era 
de 7 ha/hab., poco rebajada al año por la difusión 
del riego.

En Espinardo había 1.331 ha cultivadas, con 
el 65% de regadío, algún olivar, alternancia de 
trigo y cebada y un tercer año de descanso (Grá�co 
6). El secano más rentable mantenía el sistema y 
la secuencia de productos, y el resto turnaba a 
cebada y barrilla65. Es la única entidad donde casi 
coinciden los datos de las Respuestas Generales 
y Particulares, con solo el 2,5% favorable a las 
últimas. A pesar de la extensión del regadío la 
ratio era muy baja (1,3 ha/hab. y 0,8 anuales), 
debido a la cantidad de población.

y calidad. Elaboración propia

y calidad. Elaboración propia

y calidad. Elaboración propia

y calidad. Elaboración propia
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(66) En unos casos globalizados en valor monetario, y hasta omitidos en Espinardo.
(67) Del regadío sin descanso de frutales y trigo compaginado con maíz, según dispusiera o no de moreras, etc.

         
(69) En regadío con alternancia de maíz y trigo, y en secano trigo con cebada, y cebada con barrilla.
(70) 0,3% la ovina, 0,4% la caprina y 1,1% la porcina.
(71) 0,9 cabezas/hab. en Albatana, 0,7 en Espinardo y 0,3 en Ceutí.
(72) Compradas al Real Fisco de la Inquisición de Murcia.
(73) El directo dominio como censo perpetuo.

La excesiva síntesis o carencia de datos 
del Interrogatorio no permiten obtener la 
producción desde los diezmos mayores66, y por 
métodos indirectos solo es posible aproximarse 
en dos entidades. En Albatana incluye a la 
producción exclusiva de trigo por fanega, pero sin 
la super�cie plantada. Considerando al diezmo 
de trigo la ratio sería de 0,63 kg/hab./día, más 
del doble que la media castellana (0,50), y la del 
valor de la cosecha de 0,32 reales/hab./día. En 
Ontur los resultados eran superiores (2,1 y 1,1). 
En Ceutí no consta la producción por unidad 
de super�cie, y son complejas las contabilidades 
productivas67, pero es factible un acercamiento 
a las ratios de cereales pani�cables, desde el 
diezmo y la fanega de capacidad de la huerta de 
Murcia (55,28 kg)68, de 1 y 0,5 respectivamente, 
notablemente elevadas. Y en Espinardo la 
heterogeneidad de cultivos en secano regadío69 
impide que los métodos indirectos aporten 
resultados razonables. 

En las Respuestas Generales la ganadería 
solo consta por el valor de cabeza y especie. 
Pero el Censo Ganadero indica que el señorío 
disponía de 684 cabezas de ganado mayor 
(Grá�co 7), mayoritariamente propiedad de 
seglares y alta concentración en Espinardo y 
Ontur, con la tercera parte respectiva. La menor, 
también seglar, convertía a Ontur en la localidad 
ganadera. Su baja aportación al reino70 también 
explicaba las ratios reducidas71, a excepción de 

Ontur (5 cabezas/hab.). El documento incluía 
a las colmenas, muy escasas (55), prácticamente 
todas en Ontur, y la mitad de un propietario, el 
colmenero del señorío. Por último, el esquilmo 
ascendía a 43.372 reales (0,5% del reino), con 
una ratio baja, de 24 reales/hab.

El sistema político era sencillo en las entidades 
menores, con los alcaldes encargados de 
administrar la justicia ordinaria y los regidores de 
controlar el gobierno económico y el orden. Los 
o�ciales concejiles se constituían en ayuntamiento, 
que disponía de auxiliares, alguaciles mayores, 
escribano y, en ocasiones, de notario, si bien en 
las entidades señoriales la propiedad de los o�cios 
era del titular de la jurisdicción: en Espinardo 
dos alcaldes ordinarios, dos del campo y huerta, 
dos regidores y un alguacil mayor. Los ingresos 
procedían de los propios concejiles y de las 
rentas generadas por su arrendamiento. Y los 
gastos eran múltiples, pues además del pago a 
empleados, estaban las alcabalas72, los servicios 
ordinario y extraordinario (muy altos en Ceutí), 
otras rentas (en Espinardo) (Cuadro 2), el diezmo 
(al episcopado de Cartagena), y las primicias de 
Albatana y Ontur a la parroquia de Jumilla, y las 
de Ceutí y Espinardo a las parroquias propias. 

Dentro del �sco señorial el Marqués de 
Espinardo no percibía todos los derechos 
jurisdiccionales agrarios, pero disponía del terraje73, 

Elaboración propia

ENTIDADES
GASTOS

COMUNES

SERVICIOS ORDINARIO

Y EXTRAORDINARIO

ALCABALA 

Y OTRAS RENTAS

ALBATANA 450 3 –

ONTUR 4.710 6 50

CEUTÍ – 1.700 –

ESPINARDO – 422 1.000

Elaboración propia
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(74) Solo primicia y voto de Santiago, pues no se aporta el diezmo total.
(75) Las detracciones ha sido estimadas en un 54%. 

el 10% por uso de suelo de las viviendas y una tasa 
de dos reales en las casas de campo (Cuadro 3). 

Por las razones adelantadas, sin considerar 
a las rentas del capital y de la tierra, las agrarias 
aportadas por las Respuestas Particulares75 
suponían 60.884 reales (muy concentradas en 
Ontur y Espinardo), el esquilmo ganadero 43.372, 
y las profesionales 456.455. El conjunto aportaba 

una renta media de 310 reales/hab./año, que tras 
la deducción de tasas quedaría en 217, y con las 
detracciones agrarias en 111.

Conclusión

El Catastro de Ensenada contiene información 
múltiple sobre las localidades castellanas, pero 
mientras la censal es precisa otras requieren de 
inferencias, un procedimiento no exento de 
riesgos. En una parte del marquesado la en"teusis 
y el regadío proporcionaban ventajas sociales y 
económicas, re#ejadas en unas ratios generales 
aceptables respecto a la media castellana. Pero las 
limitaciones residían en la escasa representación de 
los sectores secundario y terciario, que marcaban 
la ruralidad típica de las comunidades poco 
pobladas. Y en las cargas impositivas múltiples, 
que obstaculizaban a las posibilidades inversoras 
y de desarrollo.

ENTIDAD DIEZMO TERRAJE TOTAL

ALBATANA 4.170 10.700 14.780

ONTUR 12.438 16.060 28.543

CEUTÍ 5.339 10.706 16.045*

ESPINARDO 1.72474 10.509 12.333

TOTAL 23.671 49.975 71.791

Elaboración propia

*Más 4 aves de corral y una carga de paja
por el suelo de las viviendas.
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